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rmo 8K mcRiPsiáii PSEBiO DE lUSSRIPCiQM

■w K<m*eoe*
í-n la Admlnigtración de) Bo l e t ín , alta 

corrU"ImpreDta de la Ca8«-HoBpicfo de Miseri-

8oscripctoneB de fuera podrán hacerse 
• MttondoBu Importo en libranza del Tesoro 

®íra de fácil cobro.
P*go de la suscripción adelantado.

La correspondencia se remitirá franqueada 
«Regente de dicha Imprento.

30 PÍSETAS AL AÜO — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo ol pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesoto es 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE XARAGOIA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOi LOS DIAS, EXCEPTO L3?
uí h ‘V*6 on m ? oniquia. Islas adyacentes, Canarias y 
T»bít?64 Africa sujetos 6 la legislación penlnsnlcr, A loe 
*mVr-xf?*deen promnlgaeíón, si en ellas so« dispuotiBi otra 
Indigo civil.)

disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapt- 
Pr°vlQCia desde que se publican oficialmente en ella, y 

orrii ®»*tro días después para los demás pueblos de 'a mlsm? 
^^la(Ley de 8 de Noviembre de 1889.)

PARTE OFICIAL
^ESlDnciA 8Ei CGKSE.IO OF ^I^ISTROS 

p M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
ai»ilia continúan sin novedad en su impor- 

tai“e salud.
(Gaceta 12 Octubre 1904.)

SSG010N SEO UN DA
ABISMO 6IVIL DB LA PMWCIA D£ ÍAEA89ZÁ

e|*vlcjo Agronómico.—Estadística agrícola.

OIBCULAR
^puesto por Real orden del Ministerio de 

Snoultura je 24 de Febrero del corriente año, 
la ri^°r *a dirección general del ramo, y á propues- 
¿;fe Negociado de Industria y Trabaje de dicho 
ti6Ü1Aferr0, se ProoeclR 8- Ia formación de la estadís- 

^^ncola y pecuaria en todas las provincias del 
ütl lu?’ 86 recibido un este Gobierno civil los 
OomtlOU&^oa Í1U6 efecto se han redactado, 
©n Mren8*VO8 de todos los datos y antecedentes que 
Vj 6d°8 han de consignar los Ingenieros del Ser- 
Dn*1?! ^8l’onómico y los Alcaldes de todos los 

^j 1°s de esta provincia.
tor d y 6U ^reV6 8er¿u remitidos á las citadas au
la I d68 l°eale8 los referidos cuestionarios, y por 

entura de los datos que en olios se piden, se

InmadlataKente que los ¿res. Alcaldes y ¿ecrstarlús reciba;- 
esta BOLertM, dispondrán que so OJe un ejemplar en el sitio ¿o ncr- 
lumbre, donde pe;TRaneceré hasta el recibo del siguiente.

LM Brea. Secretarles cuidarán, bajo su más estrecha respon». 
bllldad, de cousorvar los números de este Bo l b t ím , coleccionados 
ordenadamente parr.su encuademación, que deberá verificarse 
9»*! de cada semestre.

deduce la gran importancia del servicio, que de 
llevarse á cabo con la exactitud y perfección recla
madas, puede servir de excelente base para acor
dar, con pleno conocimiento de cansa, la serie de 
medidas gubernativas y legislativas, tan reclamada 
por la opinión, y que los Poderes piíblicos están 
dispuestos á adoptar en beneficio inmediato de 
aquellos dos principales ramos de nuestra riqueza 
nacional.

No en balde encarece la Superioridad á este Go
bierno la importancia de este servicio público, y á 
su celo y al de las entidades encargadas de cum
plimentarlo en forma debida, fía los resultados 
que del mismo han de obtenerse; pues penetrado 
como me hallo del interés general que reviste la 
información indicada, estoy dispuesto á que se lleva 
á cabo en esta provincia con toda la exactitud y 
precisión deseadas.

Los estados que comprende el cuestionario de 
referencia, expresan con toda claridad la clase de 
antecedentes que se reclaman, y deben consignarse 
en ellos, y no será por tanto justificable ninguna 
omisión, ni falta alguna, que por tal concepto pu
diera cometerse.

La extensión total de cada término municipal- 
la dedicada á los diferentes cultivos y aprovecha; 
míen tos forrajeros; la producción, consumo y ex
portación de todos los productos agrícolas y pecua
rios; los mercados á donde la exportación es más 
ventajosa; la clase é importancia de las industrias 
establecidas en la localidad respectiva; el aprove
chamiento que de sus residuos se hace; el número 
y especie de ganados, según el uso á que se desti
nan; la cantidad y clase de los abonos empleados; 
los instrumentos y máquinas agrícolas más gene- 
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neralizados en la comarca; los obreros dedicados 
á las labores del campo, la duración de su trabajo 
y el salario que gauan, son los extremos principa
les que abarca la presente información.

En todos los pueblos existen los datos y antece
dentes necesarios para evacuarla cumplidamente, 
y penetrados todos de su alcance é importancia, no 
sería lícito á este Gobierno consentir que por apatía, 
incuria ó desobediencia, se malograse un servicio 
de tanta importancia y de tanta trascendencia 
social.

Encarezco, pues, á las Autoridades locales, el 
mayor celo y la inspección más rigurosa en la rea
lización del mismo, dándome cuenta inmediata de 
haber leído la presente Circular y de la recepción 
de los cuestionarios de referencia, los cuales serán 
contestados y remitidos á este Gobierno en el plazo 
improrrogable de 15 días, á contar de la fecha de 
la publicación de aquélla.

Zaragoza 11 de Octubre de-1904.—El Goberna
dor, .Ramón Planter.

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura de 
Miguel Galfarro Jiménez, Pedro Andrés Lapuerta, 
Julio Nemesio Putañeo, Columbano Sandalio An
tonio Soriano Marcos, Manuel Fraile Moreno, Jo
sé León Domínguez Larraz, Gregorio López Mar
tínez, Manuel López Laborda, Antonio Amador 
Eomero y un desconocido pordiosero, de estatura 
alta, grueso de cuerpo, color moreno, de sesenta 
años de edad, declarado rebelde en causa criminal 
por el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza IB de Octubre de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Luis Buisón Belchamina y Emilio Gonmeaux 
Lafftd, declarados rebeldes en causa criminal por 
el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo.

Zaragoza 13 d^ Oqtubre de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura de 
Ramón Codina Vivet, declarado rebelde en causa 
criminal por el Juagado de Daroca.

Zaragoza 13 de Octubre de 1904.—El Gober
nador, R¿món Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil’ 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la: busca y captura 
de Juan Gutiérrez y Domingo Marqués Serrano, 
declarados rebeldes en causa criminal por el Juzga
do de Tarazona. • -

Zaragoza 13 de Octubre de 1904.—El Goberna
dor Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen

dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Ramón Sancho Feijo, declarado rebelde en caQ' 
sa criminal por el Juzgado de instrucción de Caspe*

Zaragoza 13 de Octubre de 1904.—El Goberna* 
dor, Ramón Planter.

Encargo á ios Sres. Alcaldes, Guardia civil, 1 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depeu* 
dientes de la mía, procedan á la busca y captura de 
Manuel Segura Espoleta (á) Manolin1, Blas Jorecio, | 
José Mhría Azuar Seueoa, Juan Francisco Olmedo ¡ 
Grau, Lucas Azuar Roche, Francisco Sánchez Gi' 
ménez, Juan Santa Lucía Carrero y Constantino 
Vicente Asensio, declarados rebeldes en causas cri' 
minal por el Juzgado de instrucción de Borja.

Zaragoza 13 de Octubre de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECCIÓN QUINTA '
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáeuz Santa Maiía, Ingeniero Jefe de 
este Distrito Minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de 

provincia ha dictado con fecha 10 de Octubre de ' 
1904 la providimcia siguiente:

De conformidad con lo que propone en la notn 
anterior el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mí' 
ueiu, he acordado decretar la aprobación del exp0' 
diente de la mina «Democracia», número 998, del 
término municipal de Mequinenza, uotiñeándos0 
en la forma indicada en el artículo 121 del Reglfl' ' 
mentó de 17 de Abril de 1903, al interesado, qu0 
presente en este Gobierno civil en plazo de di^ 
días el papel de reintegro que corresponde por d0' 
Techos de superficie de las pertenencias demarcada^ 
y expedición del título de propiedad; señalados enlft 
orden de 13 de Junio de 1874, según dispone el ar
tículo 44 del Reglamento de 17 de Abril de 1903.*

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se pf' 
blica en este periódico oficial, con el carácter d0 
notificación al interesado (por hallarse ausente d0 
esta capital y carecer de representante legal en 16 
misma/ según dispone el artículo 121 del Regla
mento de 1903, entendiéndose que de no cumplí1- 
el Interesado lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
quedará sin curso y fenecido el expediente, segú» 
dispone el párrafo primero del artículo 82 del B0' 
glámento citado.

Zaragoza 10 de Octubre de 1904.—Sebasti»11 
Sáenz Santa María.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MIES
DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZ*

—
Pliego de condiciones que ha de servir de base pa^ 

los aprovechamientos de leñas vecinales, autoría 
das para esta provincia y consignadas en el Pl^ 
general aprobado por Peal orden de 13 de los c»' 
rrientes:
1.* No podrá darse principio ni aprovechami011' 

to sin que obre en poder del Ayuntamiento cono0' 
sionario la licencia expedida por el Ingeniero
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Distrito, sin que se haga antes la entrega del 

‘o que comprende el aprovechamiento y 200 
e ros alrededor, por el empleado del ramo que el 

ha riit0 desi8u®> y siu a»9 por el empleado que 
ga la entrega se establezcan los modelos que de- 

eoí6ryÍr eu maroba del aprovechamiento.
g ‘ ai’a obtener dicha licencia es preciso pre- 

u ar en la oficina del Distrito la carta de pago 
4 9 acredite haber ingresado en la Tesorería de 

de esía Proviuoia eI 10 por 100 del im- 
estad d° tasae*dn 9ua 89 consigna en el siguiente 

la (j >9' ’a en^re8a 86 levantará acta firmada por 
eftint miíl|10? de' ^íyuuti‘imlenfco Qae 86 nombre al 
del ‘ Ur C' ^aPatuZ de la comarca y el guarda local 
des °u|te’ especificándose eu ella cuantas uoveda- 

7eu eu que comprende el
núim’1' ’ metr08 alrededor y además el 
eido d10 de ¿rboles ó rodales que se hayan esiable- 
señul 6 modeJo?’ a cuyos árboles se les pondrá una 
cha c '1Ue ‘0S di8tinga y que se mencionará en di-

4» *a oua* sera remitida al Distrito.
eu ún ■ ! aprovechamiento se ejecutará arreglado 
^io I a- *a8 condiciones del pr sente pliego y 
U.? , y dirección del empleado dul ramo que desig- 

g ll!geniero Jefe del Distrito.
Pon» f i a ^omibióu del Ayuntamiento será res- 
hcie i ‘e de i08 daños que se cometan en la super-

6 ^ka» y 2Q0 metros alrededor, si no lo de- 
r9 oportunamente.

Pari,e ^,uando el aprovechamiento en totalidad ó
P°r corta de árboles marcados, no podrán 

con elSe toayor número ni otros que los señalados 
por en^aro° del Distrito. La corta deberá hacerse 
puest,1/’^6. de donde se halle sin planta el marco 
tocói.- l dejando éste claro y visible en el 
deberá Caida> 8i 110 *a tiene’ natural y obligada, 
°auseu ^arse en la dirección que menos daños se 
teiner a , ^onte, y en todos los casos en que deban 
chár¿e por la caída, deberá antes desmo- 
sea ' arbol, ó privarle de las ramas. Cuando 
las Poda del árbol, deberán quedar formadas

6U todas direcciones, no cortando otras 
due las chuponas inclinadas ai suelo, las re- 

P^ndo 110 Principales, las secas é inútiles y los 
iUmen y8 y berrugas, cuidando siempre que el vo- 
de jOs ornaado por las copas sea proporcionado al 
den |Os u.c^u®8 respectivos, y que en todo caso que- 
®8ua8()s ai boies m&8 bien recargados de ramas que 
bolina I^6'6^68’ l°a 0°ries deberán darse limpios é 

horizonte, con hacha, podón ú otro | 
O„u™6uto corlante.

10 *a8 *e^a8 sean de romero y aliaga se per- 
^Uaud1 arran<lae cou lft azada.

íbZa ó ; ° deba verificarse el aprovechamiento por 
tan Se T 1“ata ra8a oon resalvos ó sin ellos, las cor- 
^rfiuie dlaU ^°r de tierra cuidando de que la su- 
^quíi ¡J)e U0rta quede limpia de todo el matorral

Por éut^*6rRn de dejarse resalvos ó la corta fuere 
^rá dé pies jóvenes, el Distrito consig-

ln.. a '^ucia- la distancia á que deberán que-
7a' QUe no se corten:

usuarios no podrán vender, cambiar ni 
productos á otro destino distinto que 
Que se les conceda.

8 .n La corta deberá quedar terminada el día 
designado en el siguiente estado, y para la elíabo- 
ración y saca d^ los productos se concede un mes 
más; pero si el aprovechamiento quedare termina
do antes del plazo señalado, dará cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito, para que, á la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento final que ha 
de librar el Ayuntamiento de toda responsabilidad, 
caso de no resultar abuso ni extramilitación del 
reconocimiento que practique el empleado del ra
mo que se designe, quien será ásu vez responsable 
civil y criminalmente si existiere alguna novédad 
ó daño que no se consigue en el acta que se levan
tará análoga á la de la entregay que como aquélla 
será remitida al Distrito. De todos mouos, termi
nado el plazo señalado, que será siempre dehtro 
del año forestal, se practicará el reconocimiento 
final si antey no se hubiére'solicitado.

9 ? Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos dul aprovechamiento.

10 .a Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los sitios 
donde no deba temerse incendio y en hoyos de dos 
ó tres pies de profundidad; igualmente no podrá 
construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue 
sin previo permiso y destruyéndolas al terminar el 
aprovechamiento. ,

11 .a La extracción de los productos se hará por 
los caminos existentes en el monte y hasta liégar 
á ellos por los sitios que designe el empleado del 
ramo al hacer la entrega.

12 .n Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar cual
quier abuso ó extramilitación que se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, y 
de evitar toda extracción que trate de ejecutarse 
antes de poner al Ayuntamiento en posesión del 
disfrute.

13 .a El capataz y guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad,-de que las opera
ciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca én: el estado correspondien
te, a cuyo fin se: personarán en el monte el díai si
guiente de terminar dicho plazo, embarbarán Ips 
productos cortados y no extraídos y denunciarán 
á cuantas personas se encuentren ocupadas en di
chas operaciones. :

14 .a El Alcalde dél pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidara de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  en que se publique este pliego de condiciones 
y las hará saber át (dúarda local encargado de vi
gilar la corta.

15 .a Toda contravención á las presentes condi
ciones, como igualmente á lo preceptuado potf la ■ 
legislación penal del ramo, que tenga una penali
dad señalada y que no esté en contradicción con 
lo relacionado, será castigada cOn las penas esta
blecidas.

Zaragoza 14 de Octubre de 1904,—El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Nougués. •
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SECCION SEXTA
Intentados sin efeoto los encabezamientos gre

miales para oabrir el oupo y recargos por consu
mos de esta localidad para el año 1905, el Ayunta
miento y Junta de asociados han acordado proce
der al arriendo á venta libre de todas las especies, 
bajo el tipo y condiciones que en esta Secretaría 
se hallan de manifiesto; celebrándose la primera su
basta el día 16 del actual, y de no dar resultado se 
celebrará la segunda el día 25 del corriente. Si en 
ésta no hubiere postor, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días 5,15 
y 25 de Noviembre próximo, en esta Casa Consis
torial, á las once de su mañana.

Valmadrid 6 de Octubre da 1904.—El Alcalde,
P. O., Guillermo Arilla, Secretario.

SEOOION SEPT1M A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA .

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en las diligencias de cumplimiento 
de una carta-orden de la Superioridad, procedente 
en causa contra Manuel Aguilar Vidal y otros, sobre 
falsificación, ha acordado se cite por medio de 1» 
presente cédula á Manuel García Dueso, para que 
el día once del próximo Noviembre, á las diez y 
media, comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad al juicio oral y público de la referid» 
causa; apercibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio consiguiente.

Zaragoza siete de Octubre de mil novecientos 
cuatro.—El Actuario, P. O. de D. A. Arnau, el 
oficial habilitado, Joaquín Arnau.

Soria.
Cédula de citación y emplazamiento.

En el sumario de oficio que ante este Juzgado 
pende, sobre amenazas de muerte, contra Francisco 
de Miguel Baberos, soltero, de oficio pastor, veci»0 
del pueblo de Tardajos, se ha dictado por dicho 
Juzgado, con fecha veintidós de Noviembre del ah0 
último, el auto cuya parte dispositiva dice así: «S0 
declara terminado el presente sumario y remítanle 
los autos á la Audiencia provincial poniéndose 
conocimiento del señor Fiscal de la misma; y uof' 
fíquese al procesado emplazándole para que en 
término de diez días comparezca ante dicha A11' 
dienoia.» . . .,

Y para notificar y emplezar con la disposiciO* 
inserta á dicho sujeto, cuyo actual paradero se 
ñora, á fin de que en el término de diez días cú»1' 
parezca ante la Audiencia de esta prcvincia á 
de su derecho en el expresado sumario, expido • 
presente que firmo en Soria á cuatro de Octubre d® 
mil novecientos cuatro.—El Actuario, Gabriel B0 
dríguez.

WPHR15TA D3CL HOSPICIO
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